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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M . Ia Reina.

Señora: Desde el momento en que por la confianza de 
Y. M. me encontré al frente del ministerio de Hacienda, 
pensé llevar á efecto todas las mejoras y rebajas concilia
bles en los impuestos y gastos del servicio público. Entre 
ellas llamaron principalmente mi atención las que habían 
sido propuestas y anunciadas por mis dignos antecesores 
en 7 y 22 de Febrero anterior, relativas á la supresión 
del impuesto de inquilinatos y á  la reforma del subsidio 
de la industria y comercio. Una y otra aligeran las car
gas de los contribuyentes; una y otra merecieron por tal 
motivo favorable acogida en el Congreso de Diputados, 
si bien no llego la ocasión de discutirlas. Y como estas 
sean suficientes razones para que las aceptase, mejorándo
las sin embargo, no be querido dilatar la época de pro
poner á V. M. su ejecución , á fin de que los pueblos ex
perimenten desde luego el alivio que aquellas deben pro
ducir, haciendo uso al efecto de la autorización concedi
da por el art. 14 de la ley de 23 de Mayo de 1845 , y á 
reserva también de dar cuenta oportunamente á las Cor
tes, de conformidad con los principios consignados por 
vuestros Ministros responsables en su manifiesto de 18 
del corriente. •

No es nea  saiio ocupar el ánimo de Y. M. con el im
puesto de inquilinatos, toda vez que queda absolutamen
te suprimido; pero no es posible dejar de hacerlo con el 
suba lio, cuya reforma, aunque proporciona el alivio de 
casi un 20 por 100 á la masa general de los contribu
yentes en la totalidad de las cuotas que satisfacen con 
arreglo á la tarifa de población, núm. 1?, y los favorece 
asi mas que la propuesta anteriormente, introduce en 
cambio la novedad de subdividir las clases, aumentando 
el derecho fijo á una tercera parte de los individuos com
prendidos en ellas para beneficiar y reducir considera
blemente los cupos de los demas.

Las principales quejas suscitadas contra el nuevo sub
sidio en 1845 no se debieron tanto a los altos derechos 
lijo y proporcional designados á las clases, como á la 
igualdad de las cuotas impuestas por razón del primero 
«t todos los individuos destinados al ejercicio de una pro
fesión industrial ó mercantil de las comprendidas en la 
tarifa mencionada sobre que aquellas mayormente reca
yeron, y contra cuya igualdad se objetaba que, siendo 
diversas las utilidades entre los contribuyentes de una 
misma clase, dichas cuotas no guardaban de este modo 
entre sí la proporción conveniente, sin que la diversidad 
de los cupos á que estaban sujetos por el derecho propor
cional alcanzase á restablecer el equilibrio.

Que es exagerada la suposición del exceso de los dere
chos establecidos por las nuevas tarifas, comparados con 
los de las anteriores, lo demuestra el cotejo de los resul
tados de ambas. Los dos impuestos que por subsidio se 
satisfacían desde 1841; á saber, el ordinario y el especial 
de la contribución del culto y clero, rindieron en 1844, 
último año en que rigieron, un producto de 28.012,882 
leales 29 m rs . , de los que 13.759,646 rs. 21 mrs. corres

ponden al primero, y 14.253,236 rs. con 8 m r \  al se
gundo; y aunque las nuevas tarifas han hecho elevar pa
ra 1815 á 37.071,809 rs. 3 mrs. el importe de esta con
tribución, la diferencia do* 9.058,825 rs. 29 m rs . , que 
resulta de aumento, seria mucho menor si en las matri
culas del anterior sistema se hubiesen comprendido todos

I los individuos obligados al pago del impuesto , lo que no 
sucedió ciertamente, puesto qué en las de 18í5 figuran 
40,357 contribuyentes mas que en las de 1844 El exceso 
en cuestión es mas bien efecto de la exacta aplicación de 
las tarifas, ahora que la administración forma exclusiva
mente las matrículas y rigen las disposiciones de la ley 
y decretos de 23 de Mayo, que no de la diferencia entre 
la cantidad efectiva que se e.xigia por el método antiguo 
y la que se exige por el nuevo, susceptible aun de me
jora.

El fundamento pues de las reclamaciones contra la 
nueva contribución industrial y mercantil viene del otro 
motivo ya indicado; la uniformidad con que el derecho 
fijo grava á todos los individuos de una misma clase, sin 
que haya medio de acrecentarle ó disminuirle en propor
ción á la capacidad pecuniaria de cada .contribuyente.

Este vicio es el que se trata de remediar con la refor
ma que se propone. El impuesto en su base constitutiva 
sigue afectando directamente al ejercicio de una profesión 
industrial ó mercantil, y no á las utilidades de los con
tribuyentes; pero se buscan estas por un medio secunda
rio, á fin de aquel pese sobre ellas con la posible justicia. 
Este medio consiste en combinar oportunamente la baja 
de cerca de 20 por 100 que sufren los ingresos del tesoro, 
en beneficio de la industria y el comercio, con la subdi
visión de las clases que igualmente se introduce. Gracias 
á esta combinación se consigue, no solo disminuir, el de
recho fijo á la mayor parte de los contribuyentes, sino ha
cer las cuotas de todos ellos mas proporcionadas, gra
vando ligeramente á los ricos en razón del considera
ble alivio que experimentan los menos acomodados, sin 
desnaturalizar por esto el principio fundamental de la con
tribución.

Gudado por estas consideraciones tengo el honor de 
someter á la aprobación de'Y. M., por acuerdo del Conse* 
jo de Ministros, los dos adjuntos proyectos de decreto. Ma
drid 27 de Marzo de 18 16.—Señora.=A L. 11. P. de Y. M .=  
Francisco Orlando.

REALES DECRETOS.

De conformidad con el dictamen del Consejo de Mi- 
tros, y acudiendo a lo que me ha expuesto el de Hacien
da, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1* Desde el día IV del próximo Abril queda 
abolida la contribución de inquilinato., creada por la ley 
de presupuestos de 23 de Mayo de 18io.

Art. 2V libia medida se someterá a la aprobación de 
las Cortes.

Dado en Palacio á 27 de Marzo de 18í 6. =  Rubrica
do de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda , Francis
co Orlando.

De acuerdo con el dictamen del Consejo de Ministros, 
y en vista de lo (pie me lia expuesto el de Hacienda so
bre la conveniencia de reformar la contribución del sub
sidio industrial y de comercio, establecida por la ley de 
presupuestos de 23 de Mayo de 18 i o , vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo IV Se establece la adjunta tarifa, señalada con 
el núm. IV, comprensiva de la labia de los derechos fijos 
con que contribuirán por la base de población las indus
trias y profesiones, en vez de la que rige para el mismo 
objeto con arreglo á la ley de 23 de Mayo último.

Art. 2V El derecho fijo igual y uniforme que estaba

asignado á cada una de las clases 1?, 22, 3?, 4?. 5? y 
de la mencionada tarifa, queda sustituido con tres dere
chos fijos también j pero diferenciales entre sí, que gra
varán respectivamente á las tres subdivisiones que se ha
cen en las mismas clases, y las cuales se distinguirán cun- 
los nombres de categorías 1?, 22 y 3Í

Igual subdivisión de categorías .Se hará en las profe
siones ó industrias comprendidas en la relación que so 
acompaña con el núm. 2?, y pertenecen á la tarifa e x 
traordinaria vigente señalada con igual número.

Las cías; > 7? y 8! de la tarifa núm. 1? quedan ex
ceptuadas de la subdivisión en categorías, como lo están 
ya del pago del derecho proporcional.

Art. 3? Se prohíbe hacer ninguna subdivisión de ca
tegorías fuera de las indicadas en el artículo precedente.

Art. IV La aplicación á las tres categorías del total de' 
individuos matriculados de las clases á que alcance esta 
subdivisión, se hara precisamente por regia proporción;.! 
en términos de que i'esuite en cada categoría un número 
igual de contribuyentes da la industria, comercio ó profe
sión que sea objeto de la subdivisión de sus respectivas* 
clases. Si no obstante hubiere impares, se aplicarán en
tonces estos uno por uno á las mismas categorías de me
nor á mayor, para que la falta de contribuyentes aparezca 
en la clase superior y no inferior de las mismas.

Art. 5V Para verificar !a clasificación de contribuyen
tes y su aplicación proporcional entre las tres categorías 
que se establecen para los individuos de Una misma cía* 
se, se reunirán estos entre sí, respectivamente en el día v 
sitio que la administración, ó el alcalde del pueblo á quien 
corresponda formar las matrículas, les señale por medio 
de citación personal; y en dicha reunión formarán una 
lista numérica que los comprenda todos, colocándolos en 
ella por el orden de mayores capacidades pecuniarias.

Los individuos de cada industria ó profesión que no 
se presentaren en el sitio designado, quedan obligados á 
pasar por lo que la mayoría de los concurrentes acordare?.

Art. 6? Acordada y formada que sea la lista de los con
tribuyentes de cada clase, según se expresa en el artículo 
anterior, se presentará á la administración ó al alcalde 
por una comisión de su seno á los 15 dias del que se hu
biese señalado á aquellos para su reunión, ó antes si fue
se posible.

Si hubiere discordancia entre la mayoría de individuo» 
de una clase, se elegirán tres de entre ellos, y por ellos1 
misinos, para que formen la lista clasificada prevenida en 
el párrafo anterior.

En defecto de uno u otro la administración, reuniendo 
los datos ó votos de disidencia que se hubiesen presenta-- 
d° y oyendo á algunos de los individuos de la misma cla
se U otras personas de que estime asociarse, hará bajo su 
responsabilidad la clasificación de mayores capacidades pe
cuniarias de los contribuyentes.

Art. 7V̂  La clasificación que resulte hecha conforme al 
arL 5V y á los dos primeros párrafos del GV que antecede, 
será aprobada por la administración , salvo el derecho de 
reclamación de los que se consideren agraviado-;, ante los 
intendentes9 cuyas resoluciones serán obligatorias.

Art. 8V La lis a de los contribuyentes que definitiva
mente quede formada yor el orden numérico c|é mayores 
capacidades pecuniarias, servirá á la administración para 
pioceder a colocarlos o distribuirlos en las tres cate<yo—■ 
rías que corresponda, con la exacta aplicación proporcio
nal que se establece en el art. 4? de este mi Real decreto..

Art. 9? Cuando cualquiera contribuyente, después de 
formadas las matriculas, se inscriba ó pase de una clase' 
inferior á otra superior de la tarifa de población núme
ro 1? que esté subdividida en categorías, deberá por el año 
ser inscrito en la categoría de la nueva clase que tenga 
isignada una cuota igual ó superior, pero nunca inferior 
i la que hasta entonces hubiese satisfecho.
 ̂ Alt. 10. Continuara vigente, en cuanto no se oponga 
i este Real decreto, el que tuve á bien expedir en 23 ue 
Via yo de 1845 , relativo al subsidio industrial y de co
mercio.

Art. 11. Las disposiciones contenidas en los artículos 
precedentes empezaran a regir desde 1? de Julio próximo; 
y el Gobierno dara cuenta oportunamente de ellas á las 
Cortes para su aprobación.

Dado en Palacio á 27 de Marzo de 1846. =  Rubricado 
Jé la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, Francisco 
Orlando.



N U M E R O  1.º

T A R IFA  genera l  de las in du s tr ia s  y profesiones que  h a n  de co n t r ib u i r  por la siguiente base de p o b lac ió n ,  que  sus t i tu irá  á la que  fue ap rob ada  en  la  ley de  23 de Mayo de 1845.

i ? .............

2 ? .............

3 ? ............

4? .................

5?............

6 ? .......... ..

7 ? ............
8 ? ............

Madrid, Sevilla y to
dos los puertos habilita
dos cuya población ex
ceda de 8600 vecinos.

Poblaciones que pasen 
de 8601 y los puertos 
habilitados que tengan 
mas de 4600 y no ex
cedan de 8600 vecinos.

Idem de 4601 á 8600 
y puertos habilitados 
que lleguen á 2400 y 
no excedan de 4600 

vecinos.

Poblaciones que tengan
de 3$04 á 4600 ve

cinos.

Poblaciones que tengan| 
de 2 4 0 i á 3600' ve

cinos.

I Poblaciones que tengan 
(le 1201 á 2400 ve

cinos.

Poblaciones que tengan 
de 501 á 4200 ve

cinos.

Poblaciones que tengan 
de 500 vecinos abajo.

DERECHOS FIJOS. DERECHOS FIJOS. DERECHOS f ijo s . d e r e c h o s  f ijo s . DERECHOS FIJOS. d e r e c h o s  f ijo s . d e r e c h o s  f ijo s . d e r e c h o s  f ijo s .

Igual 
ó  uni
forme.

Diferenciales 
ó  sea por el 
sistema de ca

tegorías. 
Rs. vn.

Igual 
ó  uni
forme.

Diferenciales 
ó  sea por el 
sistema de ca

tegorías.
Rs. vn.

Igual 
ó  uni
forme.

Diferenciales 
ó  sea por el 
sistema de ca

tegorías. 
Rs. VIL

Igual 
ó  uni
forme.

Diferenciales 
ó  sea por el 
sistema de ca

tegorías. ! 
Rs. vn.

Igual
ó  uni- 

1 forme.

Diferenciales 
ó  sea por el 
sistema de ca- 

tego rías. 
Rs. vn.

Igual 
ó  uni
forme.

Diferenciales 
ó  sea por el 
sistema de ca

tegorías.
Rs. vn.

Igual 
ó  uni
forme.

Difereneifdes 
ó  sea por el 
sistema de ca

tegorías. 
Rs. vn.

Igual 
ó  uni
forme.

Diferenciales 
ó  sea por el 
sistema de ca

tegorías. 
Rs. vn.
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Las industrias, profesiones, comercio, artes y oficios que corresponden á cada una de las ocho clases expresadas, son las mismas que fueron comprendidas en la citada .tarifa, nuin. i?, apro
bada por la ley de presupuestos, fecha 23 de Mayo de 1845 ,  y Real decreto de igual fecha, circulado en 15 de Junio siguientes y adiciones posteriores.™Madrid 27 de Marzo de Í846.=si 
Francisco Orlando.

NUM. 2?

Relación expresiva de  las clases q u e ,  co m pren d idas  en  la 
tarifa  e x t r a o rd in a r ia ,  m iin . 2?, no  sujeta á la base de 
pob lac ió n ,  y respectiva a la co n tr ibu c ió n  del subs idio  
in d u s tr ia l  y de com erc io ,  h a n  de p ag a r  el derecho  fijo 
p o r  el sistema de  c a te g o r ía s ,  ó sea de  derechos d i fe 
rencia les  , a u n q u e  fijos ta m b ién  en sus m ism as  clases, 
á  saber : n a . cu» rt

^  ** ' “Nn n rt  ̂J 
(W i  o  Co í  r o•1  O  Q  r *
£' ° «« "

n¡ -— Ojot O

8

CLASES-

Agentes de cambio en la Bolsa z l ? . .  8000
de Madrid.............................................. Pagarán..........z 2?. . 6000

l o ? . .  4000 
r l ? .  . 8000

Í
En Madrid.............. J2? . .6000

[ o ? . . 4000

En Barcelona, Sevi- * ¿900 
lia y Malaga. . . . | 3 ^  ,28 0 0  

En Alicante , Cádiz, r l . .  . 4000 
Loruna, Santander^ 2?. .oOÜO 
y  Valenc ia  (ó? .  .2 0 0 0

17 l 1 •En las demás capita- j
les de provincia de ^  ^
primera y segnn a \ga _ 1500 
clase, y en los res-í g?_. 10ü0

En las capitales d e f l ? .  . 800 
provincia de le r - - \2? . . 600 
cera clase..  (.3? . . 400

En los demas pue- í ‘ f  ‘ Jjjg
Idos del r e in o . . .  t g . 240

rl?. . 160
Tahonas . , ...................Por cada piedra..  J 2?. . 120

(3? . .  80

Rectificaciones que ademas se hacen en dicha tarifa extra
ordinaria nnm. 2? , aunque sin establecer los derechos diferen
ciales de categorías, sino conservando el derecho igual y unifor
me de cada clase.

1? Asientos r  arrendamientos. Pagarán 1/2 por 100 sobre 
el valor total del importe del uniendo ó del de la cantidad que 
se suministre ó reciba á precio de contrata, siempre que la cuota 
de contribución no exceda por derecho íijo de 60,000 rs.

(Las clases de este artículo se expresan en la tarifa y adicio
nes aprobadas.)

Rs. vn.

2? Bancos. A continuación de los de San Fernan
do , Isabel II y  cualesquiera otros, cuyo capital exceda 
do 20 millones de reales que tienen señalados por de
recho íijo anualmente............................................................... 60,000

Se aumentarán:

Los Bancos cuyo capital llegue ó exceda de 10
millones hasta 20 id. . . .............................   30,000

Id. los Bancos de capital menor de 10 millones... 15,000
jfcladnJ 27 de Marzo de 1846. =--= Francisco Orlando.

Reales ordenes.

S. M. la R e ina  se ha servicio m a n d a r  q ue  V. S. a d o p 
te á la  m a y o r  b reved ad  las disposiciones necesarias p a ra  
q ue  en  el t iem po q ue  m ed ia  ha s ta  el d ia  1? de Ju l io  p ró 
x im o  v e n i d e r o , señalado pa ra  em p eza r  á reg i r  el n uev o  
s istema ó re fo rm a  de  la co n tr ib u c ió n  in d u s t r i a l  y de  co
m erc io ,  d ispuesta  p o r  Real d ec re to  de  esta fecha ,  se v e r i 
fiquen p re v ia m e n te  las clasificaciones e n  el m ism o  p re v e 
n idas  de  los con tr ib u y en te s  á  q u ien es  deba  aplicarse  el 
sistema de  ca tegorías  ó subd iv is ión  de  clases, y q ue  sin  
perju ic io  de esto se satisfagan al m ism o  t iem po  las m e n 
sual idades de  d icho  im puesto  p o r  todo  el p r i m e r  sem estre  
de  este a ñ o , con a r reg lo  á las m a tr ícu las  p a ra  el m ism o  
fo rm adas  y ta r ifa s  q u e  se estab lec ieron  en  el a n te r io r  
de 1845.

Igua lm en te  es la v o lu n tad  de S. M. que  se ac t iv e  la 
cobran za  del im p o r te  de las tres m ensualidades  vencidas 
de la c o n tr ib u c ió n  de inquilina tos ,  ó sea hasta  fin clel mes 
a c t u a l , m e d ia n te  que  la re levación  de su pago solo tiene 
efecto desde 1? de Abril p ró x im o ,  en  c o n fo rm id ad  á  o tro  
Real decre to  fecha de hoy que la sup r im e .

De I\eal o rd en  lo com unico á V. S. para  su in te l ig en 
cia y p ro n to  cum plim ien to .  Dios guarí le á V. S. m ucho s  
años. M adrid 27 de Marzo de 1846.—O r la n d o .= S r .  d i r e c 
to r  g enera l  de  con tr ib uc io nes  directas .

I lmo Sr. : La re fo rm a  de los a ranceles ,  q ue  el d e sa r 
rollo del comercio  legal, el ac rec en tam ien to  de los p ro 
ductos de la r e n ta  de  ad uanas  y de la in d u s t r ia  nac iona l 
hacen u rg e n te ,  exige la mas de ten ida  m ed i ta c ió n  y la m a 
yor copia posible de d a to s ,  para  que pu eda  sacar de  ella 
el pais las v en ta jas  q ue  tiene derecho  á esperar.  A fin de  
que  esto se co n s ig a ,  es la vo lun tad  de S. M. q ue  se devue l
va á esa d i recc ió n  el proyecto de a ran ce l  que  ha  form ado, 
inc luyéndo le  todas las reclamaciones p resen tadas  po r  los 
interesados en q ue  se conserven ó m odif iquen  los derechos 
que en  el dia se e x ig en ,  deb iendo  esa oficina genera l  oir, 
p a ra  com p le ta r  su i lustrac ión y v a r ia r  ó sostener su a n te 
r io r  d ic ta m e n ,  á cuan tos  represen tan tes  de las p r in c ip a le s  
industrias  deseen hacerla  observaciones v e rb a les ,  que po 
d rá n  consignar  por escrito los que  d is ien tan  del parece r  
de la d irección , después de con ferenc ia r  con ella.

Del celo de V. S. L espera el G o b ie rn o  q ue  en  el t é r 
m ino  de un  mes d a rá  cima á este traba jo  con el d e t e n i 
m ien to  y pulso que  son garantía  del acierto.

De Real ó rd e n  lo digo á V. S. I. p a ra  su in te l igen c ia  
y efectos consiguientes  á su cum plim ien to .  Dios g u a rd e  á 
V. S. J. m uchos años. Madrid 24 de Marzo de  1 8 4 6 . =  
O rlando .  =  Sr. d i r ec to r  general de a d u an as  y aranceles.

I lmo. S r . : S. M. la Reina  ha  ten ido  á b ien  resolver 
que, al e x a m in a r  el proyecto d e a rancel traba jado por  esa 
d irección  g e n e r a l , se tengan presentes  las rec lam aciones 
de cuan ta s  personas se hallen  in teresadas en  la v a r iac ió n  
de a lguna  de las part idas  del a rancel v igenle. Con e . te  
fin los in te n d e n te s  deberán  a d m i t i r  d e n t ro  del im p ro ro -  
gable plazo de  30 d ías  las observaciones escritas y fu n d a 
das que se les d i r i ja n  por los fa b r ican te s ,  y cu id a rá n  de 
rem it ir ías  in m ed ia tam en te  á esa d irecc ión  g en e ra l  p a ra  
que en ella o b ren  los efectos oportunos.

De Reai ó rd e n  lo digo á Y. S. 1. p a ra  su in te ligencia

y dem as fines consigu ien tes  á su cu m plim ien to .  Dios g u a r 
de  á V. S. I. m u ch o s  años. M adrid  24 de Marzo de 1 8 4 6 . =  
O r l a n d o .= S r .  d i r e c to r  g en e ra l  de  ad u a n a s  y aranceles .

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las tres (le la tarde se dignó S. M. recibir en au
diencia particular, y con las formalidades de costumbre, al se
ñor barón de Renduffe, enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario de S. M. Fidelísima , el cual, al poner en sus R e a 
les manos la carta credencial de su Soberana , se expresó en los 
términos siguientes :

«Señora :  La h o n ra  q ue  hoy tengo  de com parecer  á la 
augusta  presencia  de Y. M. com o M inistro  de S. M. F ide l í
sima , es la m ay o r  q u e  podía  rec ib ir  de mi augusta  Reina.

U n ida  á Y. M. p o r  los lazos :.e la s a n g r e ,  es trechados  
p o r  la p ro x im id a d  de ambos re in o s ,  p o r  las benéficas d i s 
posiciones de la m as ín t im a  a m is t a d ,  p o r  los rec ien tes  
acontecim ien tos  o curr idos  en am bos países,  po r  la id en t i 
d a d  de todas las c ircunstanc ias  que  h a n  te n id o  Jugar en  
am bos pueblos ,  á cuyos des t inos  p res id en  las dos R einas 
pen in su la re s ,  S. M. F idel ís im a está segura  de qu e  la m u 
tua benevolencia  que  hasta  hoy  h a  exis tido  e n t r e  am b as  
S oberanas  se a u m e n t a r á ,  si es posib le ,  con  la sucesión de 
los tiempos ; y am bos G ob ie rno s  fo r m a rá n  el m a y o r  e m 
p eño  e n  satisfacer p a ra  v e n tu r a  de  las respectivas n ac io 
nes los sinceros deseos que  a n im a n  á u na  y o t ra  M a g e /a d .

C ab ién do m e  la h o n ra  de  p re s e n ta r  á V. M. la e x p re 
sión de  estos sinceros sen t im ien to s ,  y de h ab e r  sido esco
g ido  pa ra  c o n t in u a r  s iendo in té rp re te  fiel de  m i  augusta  
S oberana  a n te  V. M ., y ó rg an o  de co m u n icac ión  é in te li
gencia  de los m u tu o s  intereses de  am bos G o b ie rn o s  , me 
juzgo feliz con la dulce esperanza  de d esem p eñ ar  la mas 
gloriosa m is ión  sin  riesgo de  h a l l a r  d if icu l tad  a lguna  en 
lograrla .

Ambos G ob ie rn o s ,  fundados  en  los m ism os idén ticos 
p r in c ip io s ,  reconocen  que  de  la m u tu a  a rm o n ía  y concor
d ia  e n tr e  ellos re su l ta rá  in fa l ib lem en te  la p ro sp e r id ad  de 
un o  y de otro.»

S. M. se dignó contestar:

«Muy g ra tos  me son los sen t im ien to s  q u e ,  según me ha
béis m an ifes tad o ,  a n im a n  á mi augusta  a liada la R eina  de 
P o r tu g a l ,  y m uy  conform es con los que  ab r iga  m i co ra 
zón respecto á tan  excelsa persona y á la na c ió n  p o r tu g u e 
sa ; s iéndom e m uy satisfactorio q u e  seáis vos el e n ca rg a d o  
de  t r a sm i t í rm e lo s .»

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba , con fe
cha 10 de Febrero ultimo, participa que en la tranquilidad pú
blica de la misma no ocurría novedad.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos seguidos por D. Manuel Dorado y Retamar, 
vecino de Guareña, con Doña Antonia Dorado, de la mismo ve
cindad ,  sobre sucesión en el patronato de legos denominado ter



c, r0 , fundado por el presbítero D. Laureano Barreda, pendíen- 
tes 'ante nos por recurso tío nulidad interpuesto por el Don 
Manuel D o rad o  de la sentencia de-revista pronunciada por la 
audiencia de Sevilla en 2 de Octubre de 1044 , por la cual, 
suplico lo y enmendando la de vista, declaro que diebo patrona
to correspondía  á la Dona Antonia Dorado con recudimiento de 
frutos desde la vacante causada por muerte de D. Roque Dora
do en Mayo de Id 11:

Vistos*— Considerando que la incompatibilidad establecida 
por el fundador es personal y no lineal : considerando que en 
H supuesto de ser personal se trasmitió por ministerio de la ley 
la posesión de dicho patronato, vacante, bien fuese por mueite 
de D. Joaquín Durado, bien por la de su hermano el expresado 
D. Roque, á los descendientes de la línea primogénita de este, 
con preferencia á la Doña Antonia,  hija tercera del mismo : F a 
llamos haber lugar ai  indicado recurso de nulidad, por lo cual 
declaramos nula , de ningún valor ni efecto la citada sentencia 
de revista , y mandamos se devuelvan los autos á la audien
cia para los efectos expresados en los arts. 18 y 20 del Real, de
creto de 4 de Noviembre de 8 3 8 ;  cancelándose la lianza presta
da por el D. Manuel Dorado.

Por esta nuestra sentencia, la que se publique en la Gaceta, 
asi lo pronunciamos , .mandamos y firmamos , pasándose copia 
certificada al niiui>lerio.=Jose María M anescau.=Jose de Mier . =  
Manuel Antonio Caballero.=Grrgorio Barraieoa—José Cecilio de 
Ja Rosa.— Pedro Jiménez Navarro.==Fraiici.-.co Agustín Silvela.

Publicación. =  Leida y publicada fue la sentencia que ante
cede por el Exiuno. Sr. D. José Mier , estándose celebrando au
diencia publicada en la sala primera del tribunal supremo de 
Justicia , de que certifico como secretario de la Reina y su es
cribano de Cámara en el mismo.

Madrid 27 de Marzo de 4 8 4 6 .= Jo s e  Galatraveno.

A D V ER T E N C IA .

AI hacer el ajuste del numero de ayer se cometió la equi
vocación siguiente:

En la línea 7? de la 1? columna de la plana I a. se lee: 
Sección de gobierno.—Circular. Este epígrafe coi-responde á la 
Real orden sobre división de distritos electorales, inserta al fin de 
la 2? columna y principio de la 3? de la 2* plana.

R EC T IFIC A C IO N ES.

En el párrafo primero, art. 4? del reglamento para los em
pleados en el ramo de montes y plantíos,  publicado en el mismo 
número de ayer ,  donde dice tanto del Estado como de los comu
nes} lcase./¿za/o del Estado como de los propios y  comunes.

En el párrafo prim ero, art. 2 0 ,  donde dice del Estado y  de 
los comunes, lea se del E stado , de los propios y  comunes.

En el párrafo cuarto del mismo artículo, donde dice del E s 
tado y  de los comunes, lease del E stad o , de los propios y  co
munes.

En el art. 2 7 ,  donde dice de los montes de fas comunes, 
lease de los montes de propios y  comunes.

PARTE NO OFICIAL.

F R A N C I A

P arís  i  9 de Marzo.

L a reforma comercial de sir Roberto Pcel progresa en la 
Cámara de los Comunes. El lunes y martes se votaron, con muy 
corta discusión varios artículos importantes.

E l  artículo que reduce el derecho de importación de las se
derías á un 45 por 400 ha sido aprobado por 220 votos con
tra 444. El de . la  reducción de derechos sobre los aguardientes 
de F  rancia y otros licores espirituosos ha sido igualmente apro
bado por 64  votos contra 35. ( Debats.)

E l  Ministro de la Guerra ha recibido el siguiente despacho 
telegráfico del teniente general al mando de la 24 división mi
litar :

Perpiñan 18 de Marzo.=nEl Motczuma , que salió antes de 
ayer de Argel, ha arribado hoy á Port-Vendres.

E l  general Bar me escribe desde Argel con fecha del 46 :
E l  7 rescató el coronel Camón, al Sur  de Boghar,  el botiñ 

que Abd-el-Kader liab'.^ cogido á nuestros aliados.
El general Jn s u f  atacó al emir el 43 á 48 leguas al Sur  de 

Zahres, apoderándose de sus acémilas y bagajes, que se dirigían 
hacia Bouzada.

Abd-elrKader ha escapado con trabajo. E l  teniente Laeoste 
y el interprete Levy han sido rescatados, aunque gravemente 
heridos.

Esperábase en Argel al mariscal Bugeaud el 47 ó el 48 de 
este mes. {Id .)

NOTICIAS NACIONALESHuelva 20 de Marzo.

El ayuntamiento de esta capital está correspondiendo de una 
lanera  satisfactoria á las esperanzas que los electores concibie
ron al elegirlo: pues desde que tomaron posesión de sus respec
tivos cargos los individuos que lo componen, no han dejado de 

pruebas de su celo por los intereses del pueblo á quien re
presentan.

Las disposiciones que ahora llaman mas la atención son las 
que ha dictado la municipalidad para reparar el empedrado de 
E s  calles y plazas, y para la iecomposicion de las fuentes pú
blicas, cuyas aguas hace años están interrumpidas por el descui
do y ¡alta de voluntad de los anteriores ayuntamientos, que ni 
siquiera dieron muestra de interesarse en un asunto que, lleva
do a íeliz termino, proporcionará al vecindario un bien de suma 
importancia.

Según los resultados que van produciendo los trabajos hace 
dias emprendidos para desembarazar las cañerías de los estorbos 
que han detenido el libre curso de las aguas,  es mas que pro
bable que en el verano próximo vengan estas á la población en 
cantidad bastante para que pueda de ellas surtirse todo el ve
cindario.

En los diversos astilleros que hay en esta capital se nota no 
poca animación: en unos se están carenando la polaera Pepita 
Esperanza, del comercio de Málaga, y la goleta Isabel / / ,  des
tinada al servicio de sanidad de Cádiz; en otros se eonUruven 
místicos y se reparan embarcaciones menores, y en otros se es
tán preparando los trabajos necesarios para la construcción de una 
fragata mercante para la carrera de America, de iguales dimen
siones y tan hermosa como la que se botó aqui al agua á linos de 
Diciembre último. Por manera que los astilleros de H u ch a  van 
recobrando su antigua y bien adquirida importancia, proporcio
nándose con este motivo ocupación á los maeslios de ribera y los 
recursos suficientes para la subsistencia de sus familias.

A lgeciras 20 de Marzo.

Nada de particular ha ocurrido desde nuestra última en este 
pais,  que sigue en la mas peifecla tranquilidad, y gozándose de 
un bellísimo temperamento de primavera.

E l  vapor de guerra Isabel I I , que se hallaba en estas aguas,  
ha salido para Cádiz, concluid \ la comisión por el regreso de Má
laga del de igual clase Vigilante, reparada ya la avería que su
frió en el choque con un bergantín francés.

Ha llegado á la bahía de Giibaltar la fragata inglesa 
PVarspite , su capitán W ullis ,  procedente de Siria, para Ingla
terra, adonde se diiigírá luego que el viento sea favorable. El 
lunes lo verificó para Tánger y Mogador el vapor de la propia 
nación Meteoro.

Igualmente hace dos dias entró en dicha bahía el vapor por
tugués llamado duque de O porto , que viene á relevar a l  de su 
misma clase y procedencia conde de Tojal.

Pontevedra 24 de Marzo.

Aqui tenemos ya al nuevo intendente Sr. González Autran. 
También han llegado el coronel de la guardia civil de este dis
trito, y ademas el inspector comisionado para pasar revista á d i
cho cuerpo.

Santiago 24 de Marzo.

L a  compañía lírica se está reorganizando para marchar á la 
Coruñn, de donde le han hecho proposiciones. Aunque en esta 
población no son muy aficionados á periódicos, principalmente 
gallegos, el Avisador santiagués, á juzgar por el primer núme
ro ,  no-desmerecerá de la Arjnorda en simpatías, porque está re
dactado bastante bien.

Badajoz  22  de Marzo.

El 49 tuvo lugar en este Liceo una sesión de competencia, en 
que lomaron parte las secciones de música, declamaciou y litera
tura. Vemos cor/ la mayor satisfacción y complacencia que este 
establecimiento adquiere de dia en dia una animación hasta aho
ra desconocida.

Ha dado principio la academia filarmónica asistiendo á dis
tintas horas y clases las señoritas y caballeros,  y continúan muy 
frecuentadas las cátedras que se inauguraron á principios de es
te año. Entre los jóvenes que se han distinguido en las diferen
tes funciones dramáticas figuran las señoritas de Alvarez ,  del 
Valle y Costa , que por su corla edad merecen mencionarse. E n 
tre los caballeros descuella el Sr. Alonso, que ha sabido gran
jearse mi nombre entre los mas entendidos en declamación , y 
los Sres. Barrios y Costa nada dejan que desear. [Quiera el cie
lo que una paz imperturbable continúe prestando todo el fomen
to que necesita este establecimiento hasta l legará  toda la perfec
tibilidad de que es susceptible!

Patencia 23  de Marzo.

Las escenas desagradables que tuvieron lugar en el Congreso 
de Sres. Diputados, y los rumores que circulaban de crisis m i
nisterial, habían prevenido los ánimos de las personas amantes 
del orden. Temiendo verlo perturbado, pues comprenden que 
sin el es imposible que los gobernantes logren cimentar los be
neficios de una buena administración, por mas que se esfuercen 
para alcanzarlo; esta convicción y el porvenir que tales antece
dentes presentaba, nos hacia prever una serie de trastornos, cu
yo desenlace.no se podia calcular.

En esta dolorosa ansiedad nos ha cogido el último correo, y 
con lo que por el se ha sabido, cambió los temores en halagüe
ñas esperanzas la noticia de la instalación del nuevo Ministerio, 
y el manifiesto que los señores que lo componen han dirigido á 
la nación, patentizando sus nobles pensamientos y un patriotis
mo acrisolado, pues no vacilaron en cargar con una responsabi
lidad inmensa , y en sacrificar su reposo para proporcionar á su 
patria el sosiego y prosperidad que los desnaturalizados hijos que 
abriga en su seno quieren arrebatarle, entregándola al desorden. 
Lleven los Sres. Ministros á cabo tan gigantesca como virtuosa 
empresa; arrostren con faz serena las asechanzas de sus innobles 
enemigos, dictando medidas fuertes y salvadoras contra los que 
intenten entronizar la anarquía, y habrán adquirido el honroso 
título de padres de la patr ia , la eterna gratitud de todos los 
buenos españoles, y la admiración de la posteridad. Esta es la 
opinión, estos son los votos de los que se lisonjean ser amantes 
de su Reina, de las instituciones que nos rigen y de la prospe
ridad de su pais.

Albacete 24  de Marzo.

En esta provincia se disfruta del mejor sosiego y tranquili
dad pública.

E l  celo del Sr. juez de primera instancia de esta capital don 
José María Albíilat ha hecho se descubra el autor del asesinato 
que noticie á VV. en 5 del actual ,  el cual es conocido por alias 
el Miguclon. Este desgraciado, que so halla bajo el imperio de

la ley , fue á la casa del d ifu n to , que vivía en un cuarto de la 
•plaza de toros, y sacándolo engañado ejecutó su criminal proyec
to á muy corta distancia de el ,  según parece resulta probado por 
varios testigos. La causa se sigue con la mayor actividad, y  es 
de esperar que terminará pronto, y el reo sufrirá el castigo que 
la ley le imponga.

Por lio el ayuntamiento de esta capital trata de hacer a l 
guna de las mejoras que son de sumo ínteres, como es el em-

¡ baldosado de las aceras,  que ha principiado á ponerse en las ca
lles que? no lo tenían , y se hacían intransitables cuando 1 lo % in.

También se ocupa dicha corporación en concluir un pu-a u- 
glorieia frente al portazgo de la carrilera Real de M adrid,  que
tuvo principio hace cuatro ó seis años. Falta hacia en esta cap i
tal un sitio de reunión y recreo de esta clase para la temporada 
de invierno, don le el bello sexo pudiese ostentar sus galas y her
mosura , cuyo paseo es á piopósito por la comodidad que ofrece 
en virtud de estar resguardado del viento N. y S. por un iner
te paredón levantado al efecto. ( H .)

MADRID 2 8  DE MARZO.

B I O G R A F IA .

W E B E R .

Godofredo Weber nació el 4? de Marzo de 1779 en Frein- 
Sheim , ciudad poco populosa, perteneciente en otro tiempo al 
Palatinado Electoral: murió el clin 42 de Agosto de 4839 en los 
baños de Krcuznach. Era hijo único de Federico Luis  Weber,  
corregidor y después consejero de justicia de Maunheim. Recibió 
del cura de su pueblo los primeros principios de su educación. 
A los 12 años Tue á Mannheim á casa de su abuelo Mr. Weber, 
consejero secreto del Palatinado Electoral y director de la Cám a
ra, donde acabó sus estudios preparatorios. En el año de 179G 
fue á la universidad de Hcidelberg, donde continuó sus estudios. 
Al año siguiente emprendió un viaje por Munich y Ratisbona; 
detúvose algún tiempo en Viena , y volvió á Hcidelberg, donde 
aumentó aun mas sus conocimientos. Durante todo el año de 4799 
siguió un curso práctico con un abogado de Mannheim; y en 1800 
salió para Golinga , donde estudió aun 18 meses , lo que, junto á 
las funciones que ejerció al mismo tiempo en la Cámara Impe
rial de W etz ler ,  le proporcionó una suma de conocimientos tan 
sólidos corno variados.

En  1802 Godofredo W eber recibió los grados académicos y  
empezó á ejercer la abogacía en el tribunal de primera instancia 
de Mannheim. De tal modo se distinguió entre sus colegas que 
en 1804 obtuvo el destino de procurador fiscal de la misma sin 
haberlo pretendido. E n  la primavera de 4814 lúe llamado por 
el gobernador general para ocupar una plaza de juez en M iguu- 
cia , de donde pasó en Setiembre de 4818 á Darmstadt en clase 
de consejero de justicia. Poco tiempo después desempeñó el desti
no de abogado general en el tribunal de Casación de esta ciudad. 
E n  el mes de Ju lio  de 1825  formó parte de la comisión nombrada 
para formar un código de legislación civil y penal para el gran 
ducado, y en Ju lio  de 1832 fue elegido para desempeñar el des
tino de procurador general del Estado acerca del tribunal su 
premo de Apelación y Casación.

Los trabajos de jurisprudencia que le hacen mas honor, y a  
sea por su penetración y claro juicio, ya por los profundos cono
cimientos de que dió pruebas en el derecho romano y francés, 
son los siguientes : En materia de derecho público y privado: 
( 1 8 1 8 )  Historia pragmática de los Estados del gran ducado de 
Hesse: ( 1 8 2 7 -2 8 )  Consideraciones sobre el sistem a , nalu aleza y  
aplicación en materia de disciplina (ju d icia l)  con arreglo á  las 
leyes fran cesas : ( 1 8 3 0 )  muchos artículos de jurisprudencia in
sertos en \á Enciclopedia universal de ciencias de Erselt, y una 
porción de cuestiones con las que enriqueció diferentes periódi
cos , donde trató con igual maestría la jurisprudencia , el dere
cho civil ,  el régimen parlamentario y la economía gubernativa. 
1 %  q „ ,  .n ad ir  á lo que va dicho diferentes tratados sobre las 
atribuciones del poder ju d ic ia l , comparado con las ordenanzas 
gubernativas en los Estados constitucionales , fruto de sus últi • 
mos años. No sin un vivo Ínteres seguimos á Godofredo W eber 
en los trabajos litera:io s , donde adquirió una importancia y una 
popularidad bien m aréa la ;  pero este Ínteres deberá aumentarse 
si reflexionamos que un genio tan vivo, tan enérgico y tan per
severante en la carrera del derecho supo conquistar aun otra r e 
putación europea como teórico y práctico en el arte musical. L a  
primeia educación musical de W eber se cree la formó al piano. 
En un principio sus progresos fueron lentos y casi insensibles, 
ya fuese que el genio músico no se hubiese despertado aun en el ,  
ó que el método de su maestro no conviniese á una imaginación 
tan joven y ardiente. Mas adelante tomó Godofredo leceioues de 
llanta en Mannheim del celebre Appold. Desde esta época se 
desenvolvió su talento de un modo tan rápido y brillante que 
bien pronto no podia distinguirse el discípulo del maestro.

Animado con los triunfos y aplausos que le atraían sus es
fuerzos cu una población entusiasta de la música, Godofredo d e 
dicó todos sus momentos de descanso al estudio de nuevos ins
trumentos (no podríamos citarlos todos), principalmente el órga
no y el violoncelio, y bien pronto adquirió una facilidad suma 
en este último. Maunheim conservará mucho tiempo la memoria 
de Weber.

En esta ciudad fundó el conservatorio de música, y los con
ciertos religiosos de la capilla de la corte son dos monumentos 
eternos de su talento y  de su amor al ai te. En este periodo, 
acaso el mas dichoso de toda su vida , la necesidad de componer se 
hizo sentir en el con mas fuerza que nunca.

Sin ningún conocimiento teórico se ensayó en valias compo
siciones , y escribió algunas misas; pero á pesar del aplauso con 
que el público acogió estas producciones, absolutamente orig ina
les, su genio no se satisfacía con ellas , haciéndole conocer la 
ignorancia completa que tenia de las reglas y nociones indispen
sables para un compositor. Atormentado con esta idea , su dis
gusto no tardó en cambiarse en un deseo irresistible de profun
dizar todos los secretos de la teoría musical.

Con este fin Godofredo buscó un maestro con empeño; y no 
encontrándole, fue le necesario recurrir á los libros.

Esto aumentaba su impaciente desasosiego. El despecho que 
pxperiinenló entonces comparando el resultado de los estudios em
prendidos por este medio con las disposiciones con que se sentía, 
y cuya relación nos ha dejado, nos parece una sátira demasiado 
incisiva, á la par que ju sta ,  de la mayor parte de los libros de 
teoría para que nos dispensemos de citar aqui algunos fragmen. 
tos. «Devoraba con un ardor inconcebible todas Jas obras teoricaá 
que podia adquirirme: desgraciadamente no encontré en ellas mas 
que contradicciones de unas con otras y de cada una consigQ



misma. Esto es lo que me obligó á hnscnr una teoría mas pro
vechosa y halagüeña , y á notar el resultado de mis propias ex
periencias ,  todo para mi uso particular.». P or  los años de ÍÜÍ4  
y 1817 fue cuando se desenvolvieron completamente  las facultades 
d e 'e s t e  hombre extraordinario. T rab a jan d o  con una prodigios; 
facilidad, á pesar de su numerosa clientela y  de las multiplicada: 
r \jgcncias que le ocasionaba su posición como abogado ,  eneon 
traba aun medios de robar algunos instantes á esta profesión, parí 
el íle tanto crédito ,  consagrándolos á los goces de la vida a r t ís 
tica, que se le ofrecían tan numerosos como del icado s , ya los bus 
case en la ín t im a amistad de V ()g |e r ,  M ayerbecr , G. M. d< 
W e b e r ,  ya en sí mismo, entregándose con el tía bajo de la com 
posición á sus investigaciones favoritas. Su amor á la ciencia e n 
contraba fácilmente alimento  en sus relaciones de familia, y tam 
bién en el trato  é ilustración del foro con el caballero  Z y l lu h a rd t  
entonces juez del tr ibunal  de M a n n h e im ,  y el señor consejero di 
W e i l e r ,  cuya amistad  cult ivó desde sus mas tiernos años.

Las noches y mañanas de los domingos las consagraba a I; 
música, descollando en composiciones de canto e instrumentación 
objeto de un  estudio form al,  y en que manifestaba una ejecucioi 
admirable . La mayoría de los pianistas se componía de los miem 
bros mismos de la familia de Godoíredo W e b e r .

Compuso expresamente doce piezas a cuatro voces para esta 
reuniones. Godofrcdo W e b e r  consagraba una parte de la noeln 
al estudio de la teoría en sus diversas ramilicaciones. E n  est; 
dpoca fue en la que se abrió mas vasto campo y  empezó una nue 
va era para el an tiguo Lied por los cuidados y talento de C 
M. y de G. W e b e r .  Persuadidos los dos de que  en el Lied el ro 
mance y la balada , la melodía y  el carácter de la música de
bían ser principalmente el complemento del texto y del pensa
miento , hallaron que en razón de Ja sucesión de id ea s ,  de 1; 
variedad de situaciones y de sentimientos en un mismo canto 
por una serie de estrofas , aparte  de su m onotonía ,  conducía ; 
un verdadero absurdo lógico, y que el único medio de corregii 
este di lecto era dar al Lied mas libertad en su m archa, sin per
jud icar por esto su u n id a d ,  modiíieaudo la composición de cada 
estrofa , acomodando cuanto  Líese posible el diseño melódico con hi 
acción del asunto. Fundados  en este principio escribieron algunos 
Lieds que pueden ser con just icia considerados como primitivos 
modelos. Una hora pasada en el seno de sus íntimos amigos, un 
pasco soli tario , una noche de estío, una mañana de primavera , 
hidos estos caprichos eran bastantes para componer un nuevo Lied: 
Godofrcdo W e b e r  compuso muchos admirables.

En la época de 1810  y 1811 Godofrcdo W e b e r  empezó á 
escribir en una serie de capítulos las ideas y nociones, resultado 
de  sus investigaciones, sobre el arle  músico. Hallábase en N eu -  
b u rg o ,  en una casa de campo de una hermana suya , a la que 
amaba mucho. Al principio no era su intención escrib ir  una obra 
o-id,íctica ; pero sin embargo mucho se acercó a ello á conse
cuencia de sus observaciones en las profundidades de la ciencia; 
y puede decirse que  dió  por resultado la re un ió n ,  refundic ión y  
perfeccionamiento, por medio del trabajo y de la experiencia, de 
ios materiales de que salió la teoría musical. Este l ib ro ,  de ines
timable valor, y  que forma época en los anales del a r t e ,  abre 
tal vez una nueva era en cuanto  á sus mas arduas y  abs trac
tas doctrinas. Al concluir le , ocupaciones indispensables le Impi
dieron entregarse á la composición tan á menudo como hubiera 
deseado. Sus producciones desde esta época íueron mas raras: es
cribió sin embargo algunas obras de música sa g ra d a ,  entre otras 
uu magnilico liequicn  y  un Tedeum  del efecto mas grandioso. 
Después compuso algunos L ieds, ó trozos de canto a muchas vo
ces, que manifestaron cuán lejos estaba su inspiración de a n i 
quilarse . En M aguncia ,  donde su reputación le habia precedido, 
presidió la dirección del teatro nacional que acababa en ella de es
tablecerse. AlIi escribió su tratado de Acústica para los in st ru 
mentos de v ien to , c inventó  una especie de trompa doble del 
mas ingenioso mecanismo. Igualmente dió á la prensa el p rim er 
tomo de sus investigaciones sobre la armonía y composición con 
el t í tu lo  de Teoría de la composición m u s ic a l : el segundo tomo 
salió á luz al año s iguiente , y el tercero en 1821. Esta obra 
tuvo una segunda edición en Marzo de 1 8 2 £ ,  y  otra tercera en 
183:2. E n  esta época (esto e s ,  cuando salió á luz la segunda ed i 
ción de la teoría musical), W e b e r  creó un diario  de música, del 
que  fue redactor principal. E sta  publicación estuvo m uy  en.boga 
d u ran te  15 años, sin ser in te rrum pida  hasta la muerte  del fun 
dador. La colección completa forma 80 cuadernos, que contienen 
una  m u lt i tu d  de consideraciones interesantes sobre la música, asi 
como muchos artículos de crítica. Godofrcdo W e b e r  tenia la cos
tu m b re  de redactar su periódico en el seno de su fam il ia ;  y es
ta facultad de aislarse enmedio  de las impresiones sociales no 
es uno de los secretos menos curiosos de su organización priv ile
g i a d a , no solo por esta circunstancia , sino por su d u lzu ra ,  o r i 
g inalidad y energía. De este modo W e b e r ,  sin d is traerse en la 
conversación de sus amigos, sin inquietarse del ruido d esú s  hijos, 
a los que  se contentaba con decir alguna que otra vez: « ¡ V a 
mos, n iños ,  silencio!» seguía su t r a b a jo ,  hojeaba algunas par
t i tu ra s ,  tomaba las notas que debían servir le  cuando las necesi
ta se ,  sin perder nada de cuanto  pasaba á su lado , oyendo cua l
q u ie r  chiste ú observación que se le d irigía.

Fáltanos aun halflar de los honores y destinos que obtuvo 
Godofredo W e b e r .  En 1827 recibió la cruz de mérito  de primera 
clase del Gobierno de Hesse: en 1823 ya habia obtenido el título 
de maestro  en artes. T en ia  W e b e r  correspondencia con los sabios 
mas distinguidos de Europa. La academia de Stokolmo le dirigió 
en 1827 el diploma de miembro honorario. La academia de artes 
y  ciencias de Berlín , la asociación holandesa del a r te ,  la socie
dad filarmónica de Suiza , la de T u r in g a ,  en Sajonia , y en tin 
casi todos los institutos musicales de aIguna celebridad se mostra
ron solícitos por tener en su seno al au to r  de tantas obras ccle- 
bies. Las infinitas traducciones que se han hecho constantemente 
de sus obras, y que debían inspirarle  un justo o rg u l lo ,  son por 
otra parte testimonios brillantes del aprecio y adm irac ión  que 
se atra ía .

Su felicidad consistía mas que en otra cosa en su intimidad 
con algunos a r t is ta s ,  partícipes de sus opiniones y sentimientos, 
en tre  ellos la ílor de la escuela moderna, tales como Mayerbeet 
y  G. M. de W e b e r .  La muerte  de este último, acaecida en 1828, 
le causó el mas pro lundo dolor. W e b e r  tenia una imparcia lidad 
suma en sus juicios acerca de los hombres y de las cosas, y á pe
sar de esta cua lidad ,  que le hacia á veces severo cuando lo exi- 
g ian  los intereses del a r t e ,  tuvo muchos amigos. E l  fondo de su 
a lm a  era puro  y sus sentimientos m uy elevados ; dotado de uní 
sensib il idad  e x t r e m a d a , se concentraba en sí mismo al menoi 
contacto  d esag rad ab le ;  la franqueza de su carácter tenia entonce: 
que  t r iu n fa r  con trabajo de lo que padecía in teriormente.

Seria  de desear poder reun ir  la correspondencia de W e b e  
y los documento  - llenos de Ínteres que ha dejado para escribí 
completa la vida de que no damos aqui mas que un bosqueje 
de e¿ta m an e ra ,  au m en tando  su Ín t e r e s ,  comunicaríamos , 
nuestros lectores la p ro funda s im pa tía ,  el sentimiento doloroso ;

amargo de que  no hemos podido dispensarnos en m uchas  ocasio
nes al tras lucir algunos de los ín timos secretos del a lm a  de tan 
grande  hombre en el curso de esta reseña rápida é  incom ple ta  
de  su vida.

A VISOS .

La dirección de la sociedad palentina leonesa se ha t ras la
dado  á la calle Angosta de San Bernardo, núm. 27, cuarto  segun
do de la derecha , y las horas que tiene señaladas para su des
pacho son de diez á dos de la mañana.

Lo que anuncia  para inte ligencia de los Sres. accionistas. 2

DIRECCION G E N E R A L  DE L O TE RIA S
N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido los 23 pre
míos mayores de los 1500 que comprende el sorteo del dia 27.

Números. Premios. Administraciones*

2 8 1 5 1 .............  1 2 0 0 0  ps. fs. . . . Salamanca.
0 0 2 4 ............. 6 0 0 0 ....................... M a d r id .
5 6 0 0 ............  3 0 0 0 ....................... Badajoz.

3 8 5 3 1 ............  2 0 0 0 ....................... Za ragoz».
2 6 7 6 ............  1 0 0 0 ....................... M adrid .

4 5 5 6 8 ............  1 0 0 0 .......................  Badajoz.
1 5 0 7 4 ............  1 0 0 0 ....................... H u c h a .
1 8 2 3 7 . .  *___  1 0 0 0 .................... ..  Barcelona.
1 8 0 3 0 .............  5 0 0 .......................  Idem.
2 Í 4 8 6 ............ 5 0 0 .......................  Málaga.
3 6 3 2 7 ............. 5 0 0 ....................... Barcelona.
4 3 1 7 2 ............. 5 0 0 .......................  Idem.
1 8 4 9 2 ............. 5 0 0 .......................  Gádiz.

6 1 4 0 ............  5 0 0 ....................... Idem.
1 4 0 8 0 .............  4 0 0 ... ................... M a d r id .

4 2 5 7 ............  4 0 0 ....................... Sevil la .
5 1 5 1 ............  4 0 0 ....................... Idem.
7 3 1 6 ............  4 0 0 ....................... Cádiz.

5 7 1 0 7 ............  4 0 0 ....................... L aredo.
2 1 1 6   4 0 0    M adr id .

1 8 4 3 2 ............  4 0 0 ____ ______ Cádiz.
5 6 0 4 5  ..........  4 0 0 ............ ..  . . .  G ranada .
1 5 0 8 0 .............  4 00 .  . . . . . . .  Zaragoza.
La dirección general ha  dispuesto  q ue  el sorteo q u e  se ha de 

ce lebrar  el dia 11 de Abril  próximo sea bajo el fondo de 9 2 ,0 0 0  
pesos fuer tes,  valor de 4 6 ,00 0  billetes á dos duros  cada u n o ,  de 
cuyo capital se d is t r ibu irán  en 1 ,500  premios 6 9 ,0 0 0  pesos fu e r
tes en la fo rm a s iguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . . . . . .  d e ..........................................  1 2 0 0 0
1 ...................... d e ..........................   6 0 0 0
1 ...................... d e ...................................  3 0 0 0
1 ...................... d e .................................... 2 0 0 0
4   d e . .  1 0 0 0 ..................  4 0 0 0
6   d e . .  5 0 0 .................. 3 0 0 0
9 .............. ..  d e . .  4 0 0 ..................  3 6 0 0

11   d e . .  2 0 0 ................... 2 2 0 0
1 2   d e . .  1 0 0 ................... 1 20 0
1 6   d e . .  5 0 ................... 8 00
2 2   d e . .  4 0 ................... 8 8 0

5 0 0   d e . .  2 4 ................... 1 20 0 0
9 1 6 . .  .   d e . .  2 0 ...............  1 83 2 0

150 0  6 9 0 0 0
Los 4 6 ,0 0 0  billetes estarán divid idos en cuartos  á 10 r e a 

les cada u n o ,  y se despacharán en las adm in is traciones  de lo
terías nacionales.

Al dia  s iguiente de real izarse el sorteo se d arán  al p úb l i 
co las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio; y  por e l l a s , y por los mismos billetes o rig in a les ,  pero no 
por ningún otro d o c u m e n to ,  se satisfarán las ganancias  en las 
mismas adminis traciones donde se hayan expen d ido ,  con la pun 
tualidad que  tiene acredi tada este establecimiento.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia 27 de M arzo á las dos de la ta rd e. 

EFECTOS PU BLICO S.
Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5 p or  100, 00.
Títulos al p o r tador  del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la co nve rs ión  de la deuda ex

te rior,  00.
Inscripc iones en  el g ra n  l ibro  á 4 p o r  1 00 ,  00*
Títu los  al p o r tad o r  del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 52 1/2 al con tado: 32 3 /4 ,  5 /8 ,  3 /1 6 ,  1 /4 , 

5/16 , 9 /1 6 ,  1/8  y 32 1/2 á y. f. 6 vol. y  f i rm e: 33 y  33 1 /2  á y., 
f. ó vol. á prima de 1 ,  5/8  y 1/2 por 100.

Cupones no llam ados  á c a p i ta l iz a r ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin  Ín teres,  00.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o ,  00. 
ídem  de idem de Isabel I I ,  00.
Id. del camino de hierro de Madrid á Aranjuez de á 2000 rs., 00. 

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 37 1/2. P a r í s ,  16-5.

A lican te ,  1 /4  d. Málagá, par.
Barcelona á ps. fs . ,  3 /8  pap. d. S an ta n d e r ,  1/8  pap. d.
Bilbao, 1/4  d. S an tiago ,  5/8  id.
Gádiz , 3 /4  id. Sev il la ,  5 /8  din. d.
Goruña, 3 /4  pap. d. V alen c ia ,  1/2  pap. d.
G ranada ,  1 d. Zaragoza ,  3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al  año.I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José M artínez  de Zúñ iga  , juez de p rim era instancia de 

ascenso , en la vil la de la Motillu  del P a lan ca r ,  provincia de 
Cuenca.

Por el presente edic to  c i t a , l lama y emplaza á todas las per* 
sonas que  se consideren con derecho á obtener la propiedad y 
dom inio  de los bienes valuados en 3 2 ,3 6 0  rs. en que  consiste L  
dotación de una capellanía co 'a tiva que  en la iglesia parroquial 
del pueblo del Picazo fundó  el Sr. D. Ju a n  Antonio  Moreda 
cura propio de la iglesia parroquia l  de Santo  Domingo de la 
villa de A h n c o n ,  por escr itura  de 7 de E ne ro  de 1 7 5 8 ,  cuya 
adjudicación tiene solicitada con arreglo á la ley D. José Lucas 
M o re d a ,  vecino de Solo de C am ero s ,  en la provincia de Logro
ñ o ,  para q ue  en el te rmino de 5 0  d ias ,  contados desde el si
guiente al en que se inserte este anuncio  en la Gaceta de Ma
d r id  y  en el Boletín oficial de L ogroño , comparezcan en este 
juzgado por medio de p rocurador autorizado con poder bastante 
á d educ ir  y  a legar el derecho con que  se crean asistidos á la 
obtención de los bienes en que  consiste la capellanía , que  si pa
recieren se les oirá y  guardará  justicia en cu a n to  la tuviesen; 
con apercibimien to  de que  pasado dicho termino  se procederá 
en el expediente que  hay pendiente á la declaración que  huhier
re Jugar  eu derecho, y  los autos y diligencias se en tenderán  con 
los estrados del tr ibunal  , parándoles el perjuicio que  haya 
lugar.

Dado en la Motil la  del Pa lan ca r  á 24 de Marzo de 1846.^* 
José M artínez  de Z ú ñ i g a . = P o r  su m andado,  Celestino López.

S U B A S T A S .
No siendo admisibles las proposiciones que se h an  hecho pa

ra tom ar en a rriendo  la venta t i tu lada de D. Diego, que  en te r 
mino del lugar de Solosancho, provincia de A v i la ,  perteneep á 
los Exemos. Sres. duques  de la l loca , se verificará nueva subas
ta el dia 29  del actual ,  de diez á doce de la mañana, en la con
taduría  de SS. E E . , calle del B a rco ,  núm. 23.

B I B L I O G R A F I A .
C A SO S ratonados de competencia entre las jurisdicciones 

administrativa y  ordinaria y por D . Cristóbal de Bordiú y  
Gong-ora, ge fe de sección del ministerio de la Goberna
ción de la Península.

Este  opúsculo , muy útil  á todos los funcionarios q ue  hayan  
de entender en negocios contencioso-adm in islrativos , se halla de 
venta á 4 rs. en las l ibrerías de M a tu te  y  de C a s t i l lo ,  calle de 
Carretas. 2

T E A T R O S .

P R IN C IP E .  A las siete y  media de  la noche.
4? Sinfonía á completa orquesta .
2? E l  d ram a nuevo en tres  actos y en v e rs o ,  original de 

D. J u a n  E ugen io  ITarzenbusch, t i tu lado

L A  M A D R E  D E  P E L A Y O .

5? Las mollares.
4? L a  linda comedia  en un acto y  en verso , orig inal de 

D. M anuel  Bretón de los H e r re r o s ,  t i tu lada

U N A  D E  T A N T A S .

T e rm in a rá  el espectáculo con popurrí  de bailes  nacionales*

C R U Z . A las ocho de la noche.
U lt im a  función de la presente tem porada  á beneficio de la 

Sra. Giuseppina Rosetti .

P rim e ra  p a r te .
4? Sinfonía.
2? La Pendencia , poesía del Sr.  S a n d o v a l , música del maes

tro d irec tor  D. Basilio B as i l i , y  ejecutada por los Sres. Salas y  
Carrion.

3? Coro P regh ie ra  de introducción de la ópera t i tu lada  L in 
da.— Cavatina por la Sra. Rosetti .— Dúo por d icha señora y  el 
Sr. M o riu n i ,  escrito expresamente  para dicho señor.

4? Romanza de la ópera del H ernan i  , por el Sr. F err i .
5? Cavat ina de la S o n á m b u la ,  por la S ra .  Roset t i  y  coristas.

Seg un d a  p a r te .

4? Q u in to  acto  de la ópera Lucrezzia  Borgia , por las seño
ras Tosí y L o m b ía , y los Sres. M o r iu n i ,  Velasco y coristas.

2? Aria de la ópera Inés de C a s t ro ,  por la S ra .  Rosetti .
Tercera parte .

42 Escena y  ar ia  del D iablo  p r e d ic a d o r ,  por las Sras. C hi-  
meno y Chelva , y los Sres. S a la s ,  Becerra y  Barba*

2? Romanza de la ópera t i tu lada  P a d i l l a ,  por el Sr. Moriani.
3? Los Toros  del p u e r to ,  por el Sr. Salas.

C u a rta  p a r te .
Acto tercero de la ap laud ida  ó p e r a ,  t i tu lad a  L nig i  Rol la ,  

por las Sras. Rosetti  y  C h im en o ,  y  los Sres. M o r ia n i ,  Salas ,  
B ec er ra ,  C ám ara  y coristas.

C IR C O  A las ocho de  la  noche.
E l  ap laud id o  bai le  fa n tá s t ic o , en tres a c to s , t i tu lado

F A R F A R E L L A
/

O

L A  H IJA  D E L  I N F I E R N O .


